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 OPEN ENGLISH MASTER SPAIN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª José Sotorra Campodarve, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 5 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 218/04 
(ejecución 96/05), de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancia de María Julia Pozuelo Montoro, contra la 
demandada Open English Master Spain, Sociedad Anó-
nima, sobre cantidad, se ha dictado el día 10-10-05 auto, 
por el que se declara a la ejecutada Open English Master 
Spain, Sociedad Anónima, en situación de insolvencia 
por importe de 1.382,62 euros, insolvencia que se enten-
derá como provisional. Y de conformidad con el artícu-
lo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Madrid, 23 de enero de 2006.–La Secretaria Judicial, 
M.ª José Sotorra Campodarve.–4.132. 

 ORIDIAM, S. A.

A efectos del artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas se hace constar: que en la Junta General Ex-
traordinaria y Universal de esta sociedad celebrada el día 
31 de enero de 2006, se ha acordado la reducción de ca-
pital, con la finalidad de proceder a la devolución de 
aportaciones a los socios en la suma de 500.080,00 euros, 
mediante la disminución del valor nominal de las 19.000 
acciones en 26,32 euros, es decir de 30,00 euros a la 
cuantía de 3,68 euros. Con dicho acuerdo el capital queda 
establecido en 69.920,00 euros. Dicho acuerdo será eje-
cutado transcurrido un mes desde la publicación del últi-
mo de los anuncios.

Madrid, 1 de febrero de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, doña Clara Israel Benchimol. 
Visto bueno, Presidente del Consejo de Administración, 
don Jaime Benman Benita.–4.694. 

 OSRAM, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la enti-
dad mercantil Osram, S. A., se convoca Junta General 
Ordinaria, en primera convocatoria el día 30 de marzo 
del corriente año de 2006, en el domicilio social, a las 
doce horas en primera convocatoria y al siguiente día, a 
la misma hora y en idéntico lugar, en segunda convocato-
ria con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, en su caso, del Balan-
ce, Memoria, Cuentas del Ejercicio e Informe de Ges-
tión, correspondiente al ejercicio 30 de septiembre de 
2004 a 30 de septiembre de 2005.

Segundo.–Lectura del Informe de los Auditores, rela-
tivo a las cuentas anuales del referido ejercicio.

Tercero.–Propuesta de resultados.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Se hace constar a los efectos legales pertinentes, que 
el Balance, Memoria, Cuentas del Ejercicio e informes, 
se encuentran a disposición de los señores accionistas, en 
el domicilio social, pudiendo ser solicitado por correo.

Madrid, 26 de enero de 2006.–El Secretario, Armando 
Caso de los Cobos.–4.690. 

 PARQUE EÓLICO MALPICA, S. A.
Reducción de capital

En la Junta Universal de Accionistas de la Sociedad 
de 21 de diciembre de 2005 se acordó la reducción del 
capital social en la cantidad de 1.904.750 euros con de-
volución de aportaciones a los socios por reducción del 
valor nominal de cada acción en 20,05 euros, que pasa a 
tener un valor nominal de 10 euros. El capital social re-
sultante es de 950.000 euros.

A Coruña, 13 de enero de 2006.–Rosario Arroyo Bro-
tons, Presidente.–4.091. 

 PEDRO TENDERO 2000,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Sotorra Campodarve, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 5 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 883/04 
(ejecución 80/05), de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancia de María Jesús Benítez Vicente contra el de-
mandado Pedro Tendero 2000 Sociedad Limitada, sobre 
cantidad, se ha dictado el día 30-9-05 auto, por el que se 
declara al ejecutado Pedro Tendero 2000 Sociedad Limi-
tada en situación de insolvencia por importe de 998,64 
euros, insolvencia que se entenderá como provisional. Y 
de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral expido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 23 de enero de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María José Sotorra Campodarve.–4.136. 

 POLIOCA SEGURIDAD,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª José Sotorra Campodarve, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 5 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 868/04 
(ejecución 75/05), de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancia de María Luisa Pérez Rodríguez contra la 
demandada Polioca Seguridad, Sociedad Anónima, sobre 
despido, se ha dictado el día 7-9-05 Auto por la que se 
declara a la ejecutada Polioca Seguridad, Sociedad Anó-
nima, en situación de insolvencia por importe de 
45.106,36 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional. Y, de conformidad con el ar-
tículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 23 de enero de 2006.–La Secretaria Judicial, 
doña M.ª José Sotorra Campodarve.–4.138. 

 PREVISIÓN SANITARIA NACIONAL
AGRUPACIÓN MUTUAL 

ASEGURADORA
(MUTUA DE SEGUROS A PRIMA FIJA)

Convocatoria Asamblea General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Asamblea General Extraordinaria que se celebrará en 
la calle Drácena, 16, Salón de Actos A.M.A. (28016 Ma-
drid), el próximo día 24 de febrero de 2006, a las nueve 
horas en primera convocatoria y si no pudiera constituirse 
legalmente la Asamblea, por no asistir la mitad más uno 
de los mutualistas, se convoca para el mismo día y lugar 
a las diez horas en segunda convocatoria

Orden del día

Primero.–Modificación de los Estatutos: Del Títu-
lo IV, en su Artículo 26, Punto 1 y Punto 4.

Segundo.–Designación de tres Mutualistas, que junto 
con el Presidente y Secretario, firmen el Acta de la 
Asamblea General Extraordinaria.

Tercero.–Autorización al Consejo de Administración 
para elevar a instrumento público los acuerdos de la 
Asamblea General que hayan de inscribirse en los regis-
tros Públicos, facultándose para el desarrollo de los 
acuerdos que lo precisarán, incluso la subsanación de los 
mismos y que legalmente sea exigible para su eficacia.

Cuarto.–Ruegos y Preguntas.

Madrid, 27 de enero de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Manuel Sánchez García.–4.214. 

 PROHOSLAINMAR, S. A.
En cumplimiento del artículo 9 de los Estatutos de la 

Mercantil Prohoslainmar, Sociedad Anonima, se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social de 
la misma, Complejo Teguise Golf de Costa Teguise 
(Lanzarote), en primera convocatoria el día 27 de marzo 
de 2006, a las 10:30 horas, y el día 28 de marzo de 2006, 
en segunda convocatoria, a la misma hora y lugar, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Asamblea.
Segundo.–Informe de los Administradores en relación 

al Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspon-
dientes al ejercicio 2005, aprobación de las mismas y 
propuesta de distribución de beneficios.

Tercero.–Informe de los Administradores en relación 
a la renovación del contrato de explotación del Complejo 
Teguise Golf.

Cuarto.–Situación de los procedimientos derivados de 
pagarés emitidos por el anterior Administrador de la so-
ciedad y acciones a tomar.

Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores 
accionistas a obtener de la sociedad, de manera inmedia-
ta y gratuita, los documentos que van a ser sometidos a 
aprobación de la Junta, o su envío, también inmediato y 
gratuito.

Costa-Teguise, 28 de enero de 2006.–Los Administra-
dores Solidarios, Javier Alberdi Baranguán y Javier Ince-
ra Arrizabalaga.–4.713. 

 PROMOCIONES UNO, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas de la sociedad «Promociones 
Uno, S. A.», para la celebración de la Junta General
Extraordinaria, a celebrar en primera convocatoria el
día 4 de marzo de 2006 a las 11,30 horas, en el domicilio 
social sito en calle Nerea Risquel, 2, bajo derecha, en 
18190 Cenes de la Vega (Granada), o de ser necesario en 
segunda convocatoria, el día 5 de marzo de 2006 en el 
mismo lugar y a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, o en su caso, censura de las 
cuentas de la Sociedad que comprenden el balance, la 
cuenta de pérdidas y ganancias, la memoria, el informe 
de gestión y el informe de auditoría, referentes al ejerci-
cio 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado del mismo ejercicio.
Tercero.–Censura o aprobación de la gestión social.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá obtener de la Sociedad, en la forma or-
denada por los artículos 112 y 212 de la Ley de Socieda-


